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Desde el año 2013, los centros peniten-
ciarios que dependen del Ministerio del 
Interior disponen de empresas de seguri-
dad privada para vigilar los exteriores de 
las prisiones. Según el gobierno de por 
aquel entonces  —del Partido Popular, 
con Jorge Fernández Díaz a cargo de Inte-
rior—, la seguridad privada irrumpía en 
las prisiones para que los escoltas de País 
Vasco y Navarra destinados a combatir la 
violencia de ETA no se quedaran en paro.

La hora extra de un vigilante de segu-
ridad se determina según lo establecido 
por ley. En términos generales, se plan-
tea que un empleado ha trabajado más 
de 40 horas a la semana si ha invertido en 
ello más de 8 horas al día. Si su jornada 
laboral rebasa esa cifra de horas diarias, 
entonces se considera que ha excedido el 
estándar semanal. En este caso, la hora 
adicional o extra se debe pagar contabi-
lizando cada hora laboral que supere las 
40 horas a la semana.

¿Qué es una hora extra?

El Convenio Colectivo Estatal de em-
presas de seguridad 2023-2026 define 
con claridad el concepto de la hora ex-
traordinaria, conocida coloquialmente 
como ‘hora extra’. Afirma lo siguiente: 
«Tendrán la consideración de horas ex-
traordinarias las que excedan de la jor-
nada ordinaria de trabajo y se realicen a 
instancias y con autorización expresa de 
la persona responsable que la empresa 
determine. Las horas extraordinarias, ex-

cepto las realizadas por causa de fuerza 
mayor, son voluntarias para la persona 
trabajadora y deberán ser compensadas 
en los términos regulados en dicho Con-
venio Colectivo».

Cómo calcular el precio de las horas ex-
tra de un vigilante de seguridad

Las horas extra son las que los emplea-
dos realizan sobrepasando su jornada 
laboral ordinaria. En la mayoría de los 
casos reciben por estas horas una tarifa 
horaria que se suele determinar en base 
al salario ordinario, incrementado con 
un porcentaje o plus por el tramo agre-
gado, que exceda la jornada estipulada. 
En algunos casos, el empleado puede co-
brar una tarifa fija por la totalidad de las 
horas extra desempeñadas.

Para calcular el precio de cada hora ex-
tra de un vigilante de seguridad, previa-
mente se debe especificar el salario por 
hora. Si el empleado tiene un sueldo fijo, 
esto se puede hacer dividiendo esa re-
muneración fija por el número de horas 
ordinarias trabajadas en una semana. Si 
el empleado tiene un sueldo variable, el 
precio por hora se puede calcular divi-
diendo el total salarial percibido durante 
un mes por el número de horas trabaja-
das en ese mes.

ARCHIVADA LA CAUSA 
CONTRA MIGUEL ÁNGEL 
RAMÍREZ POR EL PRE-
SUNTO FRAUDE FISCAL 
DE 2014 A 2016 EN SEGU-

RIDAD INTEGRAL 
EN UN AUTO QUE ES FIRME, LA AU-
DIENCIA DE LAS PALMAS CONCLUYE 
QUE EL EMPRESARIO NO ERA EL AD-
MINISTRADOR DE HECHO DE LA SO-
CIEDAD EN ESA ÉPOCA, COMO SOSTE-
NÍA SU SUSTITUTO AL FRENTE DE LA 
EMPRESA, EL COIMPUTADO HÉCTOR 
DE ARMAS. “EL VACÍO PROBATORIO ES 

DESOLADOR”, CONCLUYE LA SALA

 Miguel Ángel Ramírez no irá a juicio 
en la causa que investiga un presunto 
fraude fiscal en Seguridad Integral Ca-
naria (SIC) entre los años 2014 y 2016. La 
Audiencia Provincial de Las Palmas ha 
estimado el recurso que el empresario 
presentó contra el auto de transforma-
ción de las diligencias previas en proce-
dimiento abreviado, el paso previo a la 
apertura de la vista oral.

En una resolución fechada el pasado 
martes, la Sección Sexta archiva la cau-
sa contra Ramírez al concluir que no hay 
indicios para acreditar que durante esa 
etapa fuera el “administrador de hecho” 
de la sociedad y, por tanto, responsable 
de las presuntas prácticas fraudulentas. 

Esta causa, que se tramitó en el Juzgado 
de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran 
Canaria, investigaba el pago de horas 
extra y otros conceptos salariales como 
dietas e indemnizaciones por despido. El 
objetivo de esta práctica, según Hacien-
da y la fiscal de Delitos Económicos Evan-
gelina Ríos, era ahorrarse obligaciones 
tributarias, ya que a las dietas e indem-
nizaciones por despido no se les practica 
retenciones. En concreto, se estima que 
la empresa dejó de pagar en ese trienio 
algo más de dos millones de euros.
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https://www.seguritecnia.es/actualidad/horas-extra-vigilante-seguridad-convenio-calculo_20231108.html?fbclid=IwAR0jtSTgBc-MXwyqCPIohrnfyf3Ml8dcJr69BNb2POlHsOX0deTFo8Yy_yk
https://www.eldiario.es/canariasahora/tribunales/archivada-causa-miguel-angel-ramirez-presunto-fraude-fiscal-seguridad-integral_1_10671979.html?fbclid=IwAR0J-buhN8foDcIgDNpBnG8_uM2jSuT5EoGUiz4U3y7v27sOObCUC4oUHyY
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CÓMO OBTENER UN TÍTU-
LO DE FP ACREDITANDO LA 
EXPERIENCIA LABORAL: LA 
MITAD DE LA POBLACIÓN 
ACTIVA EN ESPAÑA NO PUE-
DE DEMOSTRAR SUS CONO-

CIMIENTOS

Más de 11 millones de personas en Es-
paña (casi la mitad de la población acti-
va) no tiene un documento oficial con el 
que demostrar sus conocimientos pro-
fesionales. Por ello, se han flexibilizado 
los mecanismos que permiten acreditar 
la experiencia laboral y obtener un título 
de FP.

La posibilidad de convalidar las compe-
tencias profesionales ya existía con an-
terioridad, como recuerdan fuentes mi-
nisteriales, sin embargo, era un proceso 
más engorroso y al que sólo se podía ac-
ceder cuando las Comunidades Autóno-
mas (competentes en la materia) abrían 
la convocatoria al respecto. 

Con la aprobación del Real Decreto 
143/2021, de 9 de marzo, de reconoci-
miento de las competencias profesiona-
les adquiridas por experiencia laboral, se 
implantó un proceso continuo.

En la actualidad, cualquier persona, en 
cualquier momento, puede recurrir a su 
Administración autonómica y solicitar 
esta acreditación.

Así puedes acreditar tu experiencia la-
boral y obtener un título académico

Cada persona interesada en conseguir 
un título de FP a través de su experiencia 
profesional deberá consultar la que le co-
rresponda dentro de las páginas web de 
acreditación de las CCAA. 

COESS Y APROSER EX-
HORTAN A LA PRESI-
DENCIA ESPAÑOLA DEL 
CONSEJO DE LA UE A IN-
VOLUCRAR A LA SEGU-
RIDAD PRIVADA EN LA 

NORMATIVA EUROPEA
PROSEGUR HA LOGRADO POSICIO-
NARSE POR ENCIMA DE LA MEDIA 
DEL SECTOR EN LO QUE RESPECTA AL 
PORCENTAJE DE MUJERES EN PLAN-
TILLA, CON UN 14,5%. MIENTRAS QUE, 
SEGÚN DATOS DE APROSER CORRES-
PONDIENTES A 2022, SOLO EL 13% DE 
LOS PROFESIONALES DEL SECTOR DE 

LA SEGURIDAD SON MUJERES.

La Confederación Europea de Servicios 
de Seguridad (CoESS) y la Asociación Pro-
fesional de Compañías Privadas de Servi-
cios de Seguridad (Aproser) han suscrito 
una declaración conjunta para que la 
presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea ponga en valor el papel 
de la seguridad privada en su agenda. 
España asumió la presidencia rotatoria 
de la institución el 1 de julio, con el man-
dato de dirigir los trabajos que tiene por 
delante la cámara durante el segundo 
semestre de este año, especialmente los 
relacionados con la normativa.

CoESS y Aproser realizan varias pro-
puestas a la presidencia española para 
que la seguridad privada esté presente 
en las discusiones sobre diversas mate-
rias. En ese sentido, el primer punto hace 
un llamamiento para que se reconozca 
«el valor de los servicios de seguridad pri-
vada para los ciudadanos y la economía 
europeos». 

LOS TRABAJADORES 
NECESITAN COBRAR 

PUNTUALMENTE
 Hace poco leí en un diario local de Na-

varra, en la sección Cartas al director, 
que las pymes necesitan cobrar, estoy 
totalmente de acuerdo, pero ¿qué pasa 
con los trabajadores? ¿Estos no necesitan 
cobrar su nómina puntualmente? ¿Cómo 
pagan ellos las deudas e hipotecas que 
tienen contraídas? ¿y cómo pagan la co-
mida y ropa de sus hijos?

Voy al meollo de la cuestión.

Cómo es posible que una empresa de 
seguridad privada contratada por el Go-
bierno de Navarra y que da servicio a 
ambulatorios e instalaciones de dicho 
Gobierno, como es el caso del Palacio de 
Justicia y ambulatorio San Martín, entre 
otros, lleve un mes sin abonar la nómina 
a sus empleados, los cuales siguen acu-
diendo a sus puestos de trabajo gastan-
do euros de su bolsillo para realizar su 
servicio y el Gobierno de Navarra no se 
preocupe de los intereses de esos traba-
jadores. Claro, estos no pertenecen a una 
empresa importante que, si hacen huel-
ga, dañan la imagen de dicho Gobierno.

Desde aquí pido que por favor se trate 
a todos lo trabajadores por igual y se in-
vestigue a esta empresa el motivo de su 
no abono de la nómina y al menos que 
sea el Gobierno de Navarra el que inste a 
abonar dichas nóminas y que los sindica-
tos investiguen la situación de estos tra-
bajadores. Se acercan fechas señaladas y 
algunas de estas personas no van a poder 
disfrutar de ellas por no haberles abona-
do sus nóminas. 

BASTA YA DEL ABUSO A 
LOS TRABAJADORES, SEAN 

DEL SECTOR QUE SEAN.
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https://www.businessinsider.es/como-obtener-titulo-fp-acreditando-experiencia-laboral-1026321
https://www.seguritecnia.es/actualidad/coess-y-aproser-exhortan-a-la-presidencia-espanola-del-consejo-de-la-ue-a-involucrar-a-la-seguridad-privada-en-la-normativa-europea_20230712.html?fbclid=IwAR2uu3FoPOSHX_um1O1QM9tH4OaKZ3lN4-o6QVjrTKEoletHvahpLqPeKL07
https://www.noticiasdenavarra.com/opinion/cartas-al-director/2023/12/03/trabajadores-necesitan-cobrar-puntualmente-7597301.html
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VISTO PARA SENTENCIA 
EL JUICIO CONTRA LA 
EMPRESA DE SEGURI-
DAD ALCOR TRAS OCHO 
DÍAS DE VISTA Y DIEZ 
AÑOS DE INSTRUCCIÓN

LA FISCALÍA SUMA A SU PETICIÓN PE-
NAS DE CÁRCEL POR DELITO DE COAC-
CIONES PARA LOS CINCO ACUSADOS 
DE VULNERAR LOS DERECHOS DE LOS 

TRABAJADORES. 

El Ministerio Fiscal ha solicitado este 
miércoles en la Audiencia Provincial de 
Lugo, en la última sesión del juicio con-
tra la empresa de Alcor Seguridad por 
un presunto delito contra los derechos 
de los trabajadores, penas subsidiarias 
de entre dos años y dos años y medio de 
prisión para los cinco responsables de la 
compañía --con sede fiscal en Monforte 
de Lemos (Lugo)-- imputados en la cau-
sa.

La petición se ha producido en la fase 
de conclusiones de un juicio que arrancó 
el pasado martes en Lugo tras casi diez 
años de instrucción el director y los cua-
tro administradores de la empresa acu-
sados, así como más de un centenar de 
testigos. 

De acuerdo a lo recogido en el escrito 
fiscal, los acusados habrían obligado 
entre los años 2011 y 2015 a más de una 
treintena de empleados a encadenar 
"jornadas maratonianas"; firmar docu-
mentos en blanco al rubricar sus contra-
tos de trabajo rellenar partes de servicio 
con códigos diferentes en jorandas de 24 
horas. Una serie de medidas de presión 
que vulneraban, a ojos de la Fiscalía, sus 
condiciones laborales. 

En la última jornada de juicio, la Fiscalía 
ha añadido a su petición inicial, que esta-
blecía penas de prisión de entre dos años 
y medio y tres años y tres meses a los acu-
sados por  un delito contra los derechos 
de los trabajadores, una segunda pena 
por un presunto delito de coacciones, re-
cogido en el art. 172 del código penal. 

LOS VIGILANTES DE 
SEGURIDAD DE LOS 
CENTROS COMERCIA-
LES NO PUEDEN AC-
TUAR EN EL INTERIOR 
DE LAS TIENDAS SI SE 

PRODUCEN HURTOS 

Hurtos, agresiones, vómitos, defecacio-
nes, orines y relaciones sexuales. A estos 
retos son a los que se tienen que enfren-
tar los dependientes de las tiendas de 
ropa que acuden cada día a su jornada 
laboral con el objetivo de atender al 
cliente, mantener el local limpio y orde-
nado, cobrar en caja, reponer o planchar.

Es más, hace unos días se hizo viral un 
vídeo en redes sociales en el que una mu-
jer perdía los nervios en una tienda de 
Bershka en Burgos. Comenzó a destrozar 
todos los expositores con ropa, tiró todo 
lo que se encontraba a su paso al suelo y 
fue reducida por los propios clientes. Las 
dependientas pedían que llamasen a la 
Policía. 

Y aunque en estos asuntos suele inter-
venir el vigilante de seguridad, lo cierto 
es que a partir de ahora, aquellos que 
trabajen en centros comerciales no po-
drán actuar en el interior de la tienda si 
se está produciendo un hurto.

Esta decisión es consecuencia de una 
reunión que mantuvieron profesionales 
del sector con la Unidad Central de Se-
guridad Privada de Policía Nacional -que 
es quien regula lo relativo a las funciones 
de vigilantes de seguridad- tras las ins-
pecciones realizadas en centros comer-
ciales donde se han levantado diversas 
actas, explica un comunicado al que ha 
tenido acceso Confilegal.

RAQUEL BORREGA (RSG 
SEGURIDAD): "EL FUTURO 
ESTARÁ MARCADO POR LA 
TECNOLOGÍA Y LOS CAM-

BIOS DE GESTIÓN"
RAQUEL BORREGA SE INCORPORÓ A 
LA SEGURIDAD PRIVADA EN 1996, EN 
UNA EMPRESA DONDE PERMANECIÓ 
19 AÑOS EN DIFERENTES DEPARTA-
MENTOS. EN 2016 PASÓ A FORMAR 
PARTE DE REXSECUR COMO RES-
PONSABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
RECURSOS HUMANOS Y HOY DIRI-
GE RSG SEGURIDAD Y PROTECCIÓN, 
BAJO LA ESTRUCTURA DE LA PROPIA 

REXSECUR.

¿Cuándo se incorporó al mundo de la 
seguridad y cuál es su trayectoria en él?

Me incorporé al mundo de la Seguridad 
Privada en 1996, como recepcionista en 
una empresa de seguridad autorizada 
para la vigilancia y protección de bienes. 
En esta misma empresa pasé durante 19 
años por distintos departamentos. Los 
últimos años, realicé labores de asisten-
te de dirección.

En 2016, pasé a formar parte de Rexse-
cur como responsable del departamento 
de Administración y Recursos Humanos.

Con la experiencia y la formación ad-
quirida durante años, y al estar rodeada 
de grandes profesionales, es cuando me 
han dado la oportunidad de formar par-
te de la dirección ejecutiva y emprender 
el proyecto RSG Seguridad y Protección, 
bajo la estructura y apoyo de Rexsecur.

+info +info
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https://www.europapress.es/galicia/noticia-visto-sentencia-juicio-contra-empresa-seguridad-alcor-ocho-dias-vista-diez-anos-instruccion-20231129153934.html
https://confilegal.com/20231128-los-vigilantes-de-seguridad-de-los-centros-comerciales-no-pueden-actuar-en-el-interior-de-las-tiendas-si-se-producen-hurtos/
https://www.seguritecnia.es/entrevistas/dia-internacional-de-la-mujer-raquel-borrega-rsg-seguridad-el-futuro-estara-marcado-por-la-tecnologia-y-los-cambios-de-gestion_20210325.html
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UN PACIENTE AGREDE A 
UNA VIGILANTE DE SE-
GURIDAD EN EL HOSPI-

TAL EL TOMILLAR

Una vigilante del hospital El Tomillar de 
Dos Hermanas fue agredida presunta-
mente por un paciente a primera hora de 
la mañana de ayer. El presunto agresor 
propinó a la trabajadora de seguridad 
privada numerosos puñetazos y golpes, 
que le causaron lesiones leves. La vigi-
lante ha denunciado los hechos ante la 
Policía Nacional, que ha abierto una in-
vestigación sobre lo ocurrido.

El suceso tuvo lugar a las siete y cuarto 
de la mañana. La vigilante acudió a la 
zona de comunidad terapéutica, don-
de le habían avisado de que había un 
paciente muy agresivo. Se trata de un 
hombre de 46 años. Al llegar a este lugar, 
una enfermera le pidió a la vigilante que 
retuviera a este hombre para que ellos 
pudieran aplicarle un tranquilizante, ya 
que estaba muy alterado.

La trabajadora de seguridad pidió al 
paciente que se dirigiera hacia el interior 
de la sala, pero éste se volvió y comenzó 
a propinarle puñetazos en la cara, para 
después pasar a agarrarle el pelo con una 
mano y golpearle la cabeza con la otra. 
Después le dio más puñetazos en la es-
palda, cuello, brazos y piernas, hacién-
dole caer al suelo. Un enfermero y un ce-
lador tuvieron que intervenir y forcejear 
con el paciente para poder quitárselo de 
encima a la vigilante y reducirlo. Fue en-
tonces cuando otra enfermera pudo ad-
ministrarle el calmante.

El hombre fue trasladado después al 
Hospital Virgen de Valme. La vigilante 
tuvo que ser asistida en un centro sanita-
rio. Sufrió varias erosiones y dolor en nu-
merosas zonas donde recibió los golpes. 
La trabajadora no disponía del chaleco 
de seguridad que sí tienen otros compa-
ñeros de su misma empresa.

EL VIGILANTE AGRE-
DIDO DE SON ESPASES 
RECLAMA MÁS MEDI-
DAS DE SEGURIDAD Y 
DENUNCIA LA ACTI-

TUD DE SU SUPERIOR
DENUNCIA QUE NO LES DEJAN LLE-
VAR CHALECOS ANTITRAUMA POR-

QUE GENERAN "ALARMA SOCIAL"

El vigilante de Son Espases que fue 
agredido la semana pasada en el cen-
tro hospitalario por un hombre que iba 
semidesnudo reclama más medidas de 
seguridad y denuncia la actitud del res-
ponsable de turno de Eulen.

Según ha indicado el trabajador a Cró-
nica Balear, al solicitar apoyo debido a la 
actitud del individuo, el responsable de 
su empresa, que se encontraba en una 
sala a unos 200 metros del lugar del su-
ceso, “viene caminando, muy relajado, y 
tarda unos 8 minutos en llegar cuando 
todo ya había pasado”.

“Es indignante que pida ayuda y el res-
ponsable, que tendría que venir corrien-
do, no lo haga. Parece que no iba con él la 
cosa”, lamenta el vigilante, quien asegu-
ra que ya ha presentado un escrito ante 
la empresa informando de la actitud de 
este trabajador y avisa que, si la dirección 
no hace nada, éste tomará medidas lega-
les contra él.

Añade que los vigilantes de Eulen de 
Son Espases están “hartos” de este hom-
bre, ya que, al parecer, no es la primera 
vez que ocurre una situación como esta. 

UN VIGILANTE SALVA 
LA VIDA DE UN ME-
NOR DE ES PINARET 
QUE SE ATRAGANTÓ 

CON UN TAPÓN
EL PROFESIONAL DE SEGURI-
DAD PRACTICÓ LA MANIOBRA DE 
HEIMLICH Y CONSIGUIÓ LIBERAR 

LA VÍA RESPIRATORIA

Un vigilante de seguridad destinado en 
el centro de internamiento de Es Pinaret 
de Palma logró salvar la vida de un me-
nor -de unos 13 o 14 años- que de forma 
accidental se tragó el tapón de un bolí-
grafo. En torno a las diez de la mañana 
del pasado martes, dos profesionales de 
la seguridad privada estaban en la zona 
de pistas deportivas del recinto cuando 
escucharon gritar a varias educadoras 
solicitando ayuda. Rápidamente, los dos 
vigilantes acudieron al aula donde se en-
contraron a uno de los internos que no 
podía respirar al tener las vías respirato-
rias obstruidas y cuyo rostro empezaba a 
tomar un tono morado.

Maniobra Heimlich

Unos de los actuantes cogió al adoles-
cente y le abrazó por la espalda y por de-
bajo de sus brazos. A continuación puso 
una de sus manos en puño cerrado cua-
tro dedos encima de su ombligo y con su 
otra mano sobre el puño realizó presión 
sobre el abdomen del chico. Tras realizar 
hasta en cinco ocasiones la maniobra 
Heimlich, el menor cambió de color y co-
menzó a respirar con serias dificultades.

Acto seguido, al ver que ya se encon-
traba algo mejor sentaron en posición 
de defensa al adolescente y trataron de 
tranquilizarlo dado que el mismo pre-
sentaba un alto grado de nerviosismo y 
alteración. En principio, todo apunta a 
que se eliminó la obstrucción de las vías 
respiratorias porque el chico acabó tra-
gándose el tapón del bolígrafo.

SUCESOS

https://www.diariodesevilla.es/doshermanas/paciente-agrede-vigilante-hospital-Tomillar_0_1850516803.html
https://www.cronicabalear.es/2023/el-vigilante-agredido-de-son-espases-reclama-mas-medidas-de-seguridad-y-denuncia-la-actitud-de-su-superior/?fbclid=IwAR314flE7h1_yYoVanH7879wqIAQ5OtHc0nmkAShfBWA_IMsFKZi7FAX5ng
https://www.xtb.com/es/analisis-de-mercado/prosegur-vuelve-a-ser-una-de-las-mejores-empresas-para-trabajar-en-espana
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APUÑALAN EN EL PE-
CHO A UN VIGILANTE DE 
SEGURIDAD EN LA ES-
TACIÓN DE AUTOBUSES 

BARCELONA NORD 
EL TRABAJADOR TENÍA UN CHALECO 
‘ANTIPINCHAZOS’, PERO EN EL MO-
MENTO DE LA AGRESIÓN NO LO LLE-
VABA PUESTO PORQUE TENÍA CALOR.

La pasada noche un vigilante de segu-
ridad de la terminal de autobuses de la 
Estación de Autobuses Barcelona Nord 
ha sido apuñalado en el tórax, según ha 
podido saber Crónica Global.

Los hechos se produjeron sobre las 
22.00 del lunes, cuando el trabajador re-
clamó el billete a unos pasajeros que no 
habían pagado. En ese momento, uno de 
ellos lo apuñaló en el pecho, causándole 
una herida de gravedad.

Solicitan medidas preventivas

El trabajador --que tenía a su disposi-
ción un chaleco antipinchazos que no lle-
vaba puesto a causa del calor-- fue tras-
ladado consciente al Hospital de Sant 
Pau después de que los sanitarios del 
Sistema de Emergencias Médicas (SEM) 
lo estabilizaran y le taponaran la herida. 
Por su parte, el presunto autor de los he-
chos fue detenido por la Guardia Urbana 
de Barcelona.

Desde el sindicato ADN sindical sub-
rayan la importancia de usar todas las 
medidas de seguridad a disposición de 
los trabajadores, pero reclaman medi-
das preventivas tanto al Ayuntamiento 
de Barcelona como a la Consejería de 
Interior para frenar los ataques hacia los 
vigilantes.

UN INDIGENTE ACCEDE 
A UNA SALA DE ESPE-
RA DE SON ESPASES Y 
AGREDE A UN VIGILAN-

TE DE SEGURIDAD
EL VIOLENTO 'SIN TECHO' COMEN-
ZÓ A INSULTAR Y MOLESTAR A LOS 
PACIENTES QUE ESTABAN EN LA 

SALA DE ESPERA

Un violento y muy agresivo indigen-
te que, supuestamente, estaba bajo los 
efectos del alcohol o de algún tipo de 
sustancia estupefaciente, accedió a una 
de las salas de espera del hospital de 
Son Espases donde provocó un grave al-
tercado. El 'sin techo', por causas que se 
desconocen entró en la sala y comenzó 
a meterse con los pacientes y familiares 
que aguardaban su turno sin discriminar 
que se tratara de mujeres, ancianos o 
menores. El sospechoso llegó, según los 
testigos presenciales, «bastante perjudi-
cado» y en actitud desafiante.

En las imágenes a las que ha tenido ac-
ceso Ultima Hora se puede apreciar a un 
varón, de mediana edad, en pijama y sin 
camiseta. Cuando los pacientes solicita-
ron ayuda, el personal sanitario solicitó 
la presencia de la seguridad del hospital. 
En ese momento, llegó un vigilante solo 
quien se entrevistó con el mendigo soli-
citando que por favor depusiera su acti-
tud dado que estaba molestando al resto 
de enfermos y sus familiares. Éste, en 
lugar de deponer su actitud, se mostró 
desafiante e intentó abalanzarse sobre el 
profesional. Así como pudo, el vigilante 
se lo quitó de encima a lo que el hombre 
contestó: «Te voy a pegar. Te voy pegar». 
Acto seguido, se lanzó a por el profesio-
nal y le asestó un fuerte empujón.

A partir de ese instante se vivieron mo-
mentos de tensión y violencia. Durante 
algo más de un minuto ambos hombres 
se enzarzaron en una pelea en la que la 
seguridad del centro trataba de inmovili-
zarlo para ponerle los grilletes (esposas) 
hasta la llegada de la Policía Nacional, 
pero la resistencia que presentaba lo ha-
cía imposible.

¿SE PUEDE EJERCER LA 
LABOR SINDICAL DU-
RANTE LA INCAPACIDAD 
TEMPORAL?DESTACADO

El derecho de asociación y de elección 
de representantes  de los trabajadores, 
para la defensa de sus intereses, viene 
amparado por la Constitución Española.

Los Representantes de los Trabajadores 
tienen derecho a permisos retribuidos 
para el ejercicio de las funciones de re-
presentación.

Estos permisos retribuidos consisten en 
un crédito de horas mensuales para cada 
uno de los miembros del comité de em-
presa o delegados de personal en cada 
centro de trabajo, para el ejercicio de sus 
funciones de representación, de acuerdo 
con la siguiente escala, establecida en el 
Estatuto de los Trabajadores.

Hasta cien trabajadores, quince horas.
- De ciento uno a doscientos cincuenta 

trabajadores, veinte horas.
- De doscientos cincuenta y uno a qui-

nientos trabajadores, treinta horas.
- De quinientos uno a setecientos cin-

cuenta trabajadores, treinta y cinco ho-
ras.

- De setecientos cincuenta y uno en 
adelante, cuarenta horas.

No obstante lo anterior, habrá que 
atender a lo que se pudiera haber pacta-
do en el Convenio Colectivo de aplicación 
en esta materia.

En este punto, precisar que en convenio 
colectivo se podrá pactar la acumulación 
de horas de los distintos miembros del 
comité de empresa y, en su caso, de los 
delegados de personal, en uno o varios 
de sus componentes, sin rebasar el máxi-
mo total, pudiendo quedar relevado o 
relevados del trabajo, sin perjuicio de su 
remuneración.

+info +info
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https://cronicaglobal.elespanol.com/vida/20230711/apunalan-en-de-estacion-autobuses-barcelona-nord/778172188_0.html?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=fixedbar&fbclid=IwAR3MdQo7NWzVwXeIgD6_GwnWbvzS_V3IiRIXFPQgiFloU8tJyaeOSQ2h52I
https://www.ultimahora.es/sucesos/ultimas/2023/11/01/2041897/agresion-mallorca-indigente-accede-sala-espera-son-espases-agrede-vigilante-seguridad.html
http://yolandaramirez.es/se-puede-ejercer-la-labor-sindical-durante-la-incapacidad-temporal/
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PROSEGUR GESTIONA 
UNA CIFRA DE NEGOCIO 
DE 3 MILLONES DE EU-
ROS DESDE SU CENTRO 
ESPECIAL DE EMPLEO 

EN MADRID 

El Centro Especial de Empleo Apro-
cor-Prosegur, en Madrid, destaca por la 
integración laboral de personas con dis-
capacidad intelectual, a la vez que mejo-
ra la cadena logística de Prosegur. Fruto 
de la colaboración entre la compañía y la 
Fundación Inclusión y Apoyo Aprocor, es 
un referente en inclusión laboral y logís-
tica.

Fue creado en 2007 y  desde 2014 ha 
experimentado un fuerte crecimiento. 
Opera en tres países y gestiona más de 
150 delegaciones de la compañía. Con 
una gestión de compras de 2,6 millones 
de euros y una cifra de negocio de 3 mi-
llones de euros, evidencia la eficacia de 
una estrategia empresarial inclusiva. 

Papel crucial en la gestión de la unifor-
midad 

El centro cumple un papel crucial en la 
gestión de la uniformidad de Prosegur 
en Europa, abarcando desde la recepción 
y almacenamiento hasta la distribución, 
reciclaje y destrucción de los materiales. 
Esta gestión eficiente no solo ha optimi-
zado el control de pedidos y stock, sino 
que también ha incorporado prácticas 
sostenibles, como se demuestra en el re-
ciclaje de 15.000 unidades de uniformes, 
reflejando un ahorro económico signifi-
cativo y un compromiso con la sostenibi-
lidad. 

LA EMPRESA MONFOR-
TINA ALCOR SEGURIDAD 
NIEGA EXPLOTACIÓN A 
TRABAJADORES: «HACÍAN 
HORAS EXTRA Y DOBLA-
BAN TURNOS PORQUE 

ELLOS LO PEDÍAN»
LA AUDIENCIA PROVINCIAL ACOGIÓ 
ESTE MARTES LA PRIMERA JORNA-
DA DEL JUICIO TRAS DIEZ AÑOS DE 
INSTRUCCIÓN. PIDEN TRES AÑOS DE 
CÁRCEL PARA EL DIRECTOR Y OTRAS 
PENAS PARA FAMILIARES Y SOCIOS 

SUYOS

Tras casi diez años de espera, la Audien-
cia Provincial de Lugo dio comienzo este 
martes al juicio que investigó el trato de 
la empresa monfortina Alcor Seguridad 
S. L. a sus trabajadores. El proceso, que 
llevaba abierto desde el año 2014, ha 
llegado ahora a juicio tras un sinfín de 
retrasos, suspensiones y diligencias pen-
dientes. La causa empieza ahora ocho 
días de juicio que ocuparán la Sala Se-
gunda de la Audiencia lucense hasta la 
próxima semana.

El caso juzga a los responsables de la 
empresa Alcor Seguridad S. L., sita en la 
localidad de Monforte de Lemos y funda-
da en el año 2008. Según la Fiscalía y la 
acusación popular, la dirección de la so-
ciedad sometió a sus trabajadores (vigi-
lantes de seguridad) a condiciones labo-
rales ilegales durante años en distintos 
negocios de toda España. 

En el escrito de acusación, el Ministerio 
Público resume los testimonios de más 
de una treintena de empleados que, du-
rante toda la instrucción, acusaron a los 
responsables de la empresa de obligar-
los a hacer «jornadas maratonianas», co-
brando sueldos en B y bajo amenaza de 
ser despedidos si no se doblegaban ante 
estas condiciones.

DE NEGOCIO FAMILIAR 
A 11.000 EMPLEADOS: LA 
EMPRESA ESPAÑOLA DE 
SEGURIDAD QUE UTILI-
ZA LA MÁS ALTA TECNO-
LOGÍA PARA OFRECER 

SOLUCIONES
LA ENTIDAD ES LÍDER DEL SECTOR 
Y PRESENTA AHORA TRABLISA 
ONE, SU NUEVO MODELO DE GES-

TIÓN INTEGRAL 

 Arrancó como una empresa familiar y 
ya supera los 11.000 trabajadores. Tra-
blisa, líder del sector de la seguridad en 
España, presenta ahora una nueva pro-
puesta que agrupa todas las soluciones 
de seguridad que una entidad pueda 
necesitar: Trablisa ONE. Así es como han 
llamado a su nuevo modelo de gestión. 
Y lo hace, como siempre, funcionando de 
la mano de la más alta tecnología.

Con este nuevo modelo logran seguir 
aportando sus valores fundamentales 
a las compañías con las que trabajan: 
seguridad eficiente, eficaz, flexible y es-
calable, a los que se suman ahora otras 
facilidades, tanto en el funcionamiento 
como en las soluciones o la optimización 
de costes. 

 “Seguridad inteligente para una nueva 
era”. Así es como describe la empresa de 
seguridad este nuevo modelo integral de 
gestión, Trablisa ONE.

Las soluciones de seguridad que ofre-
ce Trablisa ONE

Para poder dar forma a este modelo de 
gestión de todas las vertientes de la se-
guridad de una entidad, Trablisa adqui-
rió en 2020 la unidad de negocio de se-
guridad electrónica en España y Portugal 
de la multinacional sueca Gunnebo,....

+info +info +info
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https://www.logisticaprofesional.com/texto-diario/mostrar/4631275/prosegur-gestiona-cifra-negocio-3-millones-euros-desde-centro-especial-empleo-madrid
https://www.lavozdegalicia.es/noticia/lemos/monforte-de-lemos/2023/11/21/empresa-monfortina-alcor-seguridad-niega-haber-explotado-trabajadores-horas-extra-doblaban-turnos-pedian/00031700565349520598472.htm
https://www.levante-emv.com/economia/2023/11/20/negocio-familiar-11-000-empleados-94743258.html
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LAS EMPRESAS PUEDEN 
CONTROLAR EL TIEMPO 
QUE TARDAN LOS EM-
PLEADOS EN IR Y VOL-

VER DEL MÉDICO
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE MADRID HA CONSIDERADO QUE 
ESTA MEDIDA, LEJOS DE SER UNA 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE SUS 
CONDICIONES, DOTA DE "UNA MAYOR 
SEGURIDAD JURÍDICA" A LOS TRABA-

JADORES

Controlar el tiempo que dedican los 
empleados en acudir al centro médico 
y en volver a las instalaciones empresa-
riales a través de Google Maps no resulta 
una intromisión a la intimidad ni supone 
una modificación sustancial de las con-
diciones de trabajo, según una reciente 
sentencia publicada por la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid.

La Justicia ha confirmado esta conclu-
sión al ratificar una sentencia de primera 
instancia emitida por el Juzgado de lo 
Social número 32 de Madrid. Esto ocurrió 
después de que tres empleados de Bott-
cher Ibérica, S.A., una empresa con sede 
en Madrid dedicada a la fabricación de 
productos químicos, presentaran un re-
curso de suplicación contra una decisión 
anterior que desestimaba su demanda 
contra la compañía. En su escrito, los tres 
trabajadores, quienes también son re-
presentantes sindicales, argumentaron 
la vulneración de los artículos 1256, 1281 
y 1284 del Código Civil.

La queja surgió el 10 de marzo de 2022, 
cuando la empresa anunció ajustes que, 
con efecto inmediato, regularían el tiem-
po que los empleados debían computar 
al usar las licencias según lo establecido 
en el Convenio Colectivo. En primer lugar, 
especificaron que el tiempo indispen-
sable para el desplazamiento de ida al 
médico sería, como máximo, el tiempo 
indicado por Google Maps, más veinte 
minutos para cubrir la búsqueda de esta-
cionamiento.

CSIF RECALCA QUE EL 
RECONOCIMIENTO MÉ-
DICO SE CONSIDERA 
TIEMPO DE TRABAJO 

EFECTIVO 
SI SE LLEVA A CABO FUERA DEL HO-
RARIO LABORAL DEBE SER COM-

PENSADO

CSIF recuerda que, tal como dictaminó 
la Audiencia Nacional en sentencia de 2 
de marzo de 2020, el tiempo empleado 
por un trabajador en reconocimientos 
médicos, ya sean voluntarios u obliga-
torios, se debe de realizar en jornada y 
horario laboral. Si no fuera así, el tiempo 
utilizado ha de ser considerado como 
efectivo de trabajo y, por tanto, compen-
sado.

La central sindical apunta que en esa 
línea ya se pronunció en 2018 el Tribunal 
Superior de Justicia (TSJ) del País Vasco, 
que recalcó que "el coste relativo al reco-
nocimiento médico, que es en sí mismo 
la base de la seguridad y salud en el tra-
bajo, no puede, en ningún caso, recaer en 
el trabajador". En este sentido subraya 
que no puede producirse esa carga en el 
empleado "ya no desde el punto de vista 
económico, ni siquiera desde el punto de 
vista social con pérdida de tiempo ajeno 
a la actividad profesional".

De esta forma la central sindical hace 
hincapié en el derecho del trabajador a 
ser compensado si el reconocimiento se 
realiza fuera del horario laboral, ya sea 
voluntario u obligatorio, y zanja cual-
quier duda al respecto.

LOS DELEGADOS DE 
PREVENCIÓN TIENEN 
DERECHO A ACUMULAR 
EL CRÉDITO HORARIO, 
AUNQUE LA NORMA NO 

ALUDA A ELLOS
EL SUPREMO FALLA QUE SE LES DEBE 
RECONOCER LOS MISMOS DERECHOS, 
Y EN LOS IGUALES TÉRMINOS, QUE 
A LOS REPRESENTANTES LEGALES Y 

SINDICALES DE LOS TRABAJADORES

El Tribunal Supremo ha dictado re-
cientemente sentencia reconociendo el 
derecho de los delegados de prevención 
a acumular el crédito horario en los mis-
mos términos que los representantes 
legales y sindicales de los trabajadores, 
pese a que los delegados no aparezca 
expresamente referenciados en el con-
venio colectivo de aplicación.

La Sala de lo Social falla que, la remi-
sión que hace el artículo 37.1 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laboral (LPRL) 
al bloque normativo del artículo 68 del 
Estatuto de los Trabajadores (ET), deter-
mina que sean extensible a los delega-
dos de prevención los mismo derechos, 
garantías y prerrogativas contenidos en 
el mencionado precepto del ET, ya que 
dicho artículo habilita la posibilidad de 
que la negociación colectiva permita 
pactar la acumulación del crédito horario 
entre los distintos integrantes de los ór-
ganos de representación unitaria de los 
trabajadores, esa misma previsión debe 
ser igualmente aplicable a los delegados 
de prevención cuando el convenio colec-
tivo admite la acumulación.

A pesar de que no exista una concreta 
referencia a los delegados de prevención 
en la norma convencional, “la integra-
dora interpretación de los artículos 37.1 
LPRL y 68 ET conduce a la equiparación 
de estas figuras, la solución debe ser ne-
cesariamente favorable a tal equipara-
ción cuando el convenio colectivo no ex-
cluye de manera expresa a los delegados 
de prevención”.

SALUD LABORAL

https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/las-empresas-pueden-controlar-el-tiempo-que-tardan-los-empleados-en-ir-y-volver-del-medico/
https://www.lasexta.com/noticias/nacional/gobierno-elimina-vih-diabetes-como-motivo-exclusion-trabajar-seguridad-privada_20230606647fa82e21debe0001a50fcf.html
https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/jurisprudencia/los-delegados-de-prevencion-tienen-derecho-a-acumular-el-credito-horario-aunque-la-norma-no-aluda-a-ellos/
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ELECCIONES SINDICALES

Si tú no te 
conformas, 
nosotr@s 
tampoco
#Alcemos
  LaVoz
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TABLA SALARIAL 2024



NEWSLETTER
NOVIEMBRE 2023

CSIF  SEGURIDAD PRIVADA 13

ACCIÓN SOCIAL - AFÍLIATE

+info

PEÑA ZARAGOCISTA

10 RAZONES PARA AFILIARSE A CSIF
+info

+info

https://www.csif.es/sumate/
https://afiliacion.csif.es/
https://www.csif.es/landing/as/
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/306375
https://www.csif.es/contenido/aragon/administracion-general-del-estado/289096


SÍGUENOS EN: 

CSIF SEGURIDAD 
PRIVADA ARAGÓN

https://www.csif.es/aragon/privada
https://www.facebook.com/CSIFZaragozaSeguridadPrivada/
https://www.youtube.com/channel/UC_UeSJ7kzjt5QOCziShnwIw

